RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003145 E. Nº 7457/12)

“Visto, cométase a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Puertos, la intervención del gasto de $  20:813.760, a favor de la  firma Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A., adjudicataria de la Licitación Pública Nº 13835/2012 para la “contratación de una empresa habilitada en la aplicación del Código de Protección de buques e instalaciones portuarias (PBIP) y especializada en la prestación de servicios de seguridad y vigilancia en el recinto del Puerto de Montevideo”, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.
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